
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., Dieciséis (16) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00730. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría de este Despacho 
y en atención a lo solicitado en el memorial que obra a folio preliminar del 
presente cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la parte demandante 
el 03 de marzo del año en curso (derivado No. 29 del expediente digital), el 
Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Por conducto de la secretaría de este Despacho elabórese nuevamente el 
oficio de embargo ordenado en el proveído calendado 11 de febrero del año 
2021, el cual se encuentra debidamente ejecutoriado y surtiendo sus efectos 
legales, acorde a la solicitud contenida en el escrito anterior (ver derivados 
No. 09 y 29 del expediente digital).- 
 
Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – 
Zona Respectiva – de esta ciudad, a fin de que procedan de conformidad.- 
 
En el oficio que elabore la secretaría indíquese en forma expresa que la entidad 
FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTÓNOMO REINTEGRA 
CARTERA, representada en el presente asunto por la entidad FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S. A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, en su condición de 
vocera y administradora del fideicomiso en mención, actúa como cesionaria 
de la entidad demandante BANCO DE COLOMBIA S. A. – 
BANCOLOMBIA S. A. (derivado 28 del expediente digita).- 
 
Procédase de conformidad por secretaría y déjense las constancias de rigor.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 047, hoy 17 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo 
Rosado – Secretaria. 
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